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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda, con las mismas con-
diciones y para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, el día 5 de mayo de 1998, a las
doce horas, y para el supuesto de que tampoco
hubiera postores en la segunda, se ha señalado una
tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo,
el día 5 de junio de 1998, a las doce horas.

Caso de no celebrarse por fuerza mayor, lo será
el día siguiente hábil al señalado. Sirva esta publi-
cación de notificación en forma a los demandados
caso de haber abandonado las fincas subastadas a
los efectos del párrafo último de la regla 7.a

Las fincas y tipos de subasta son los siguientes:

Vivienda piso primero, tipo C, de 103,83 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Gandia al tomo 1.210, folio 54, fin-
ca 6.675, inscripción segunda. Tipo de la subasta:
6.280.000 pesetas.

Vivienda piso tercero, tipo C, en calle San Isidro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Gandia al tomo 1.210, folio 66, finca 6.681,
inscripción primera. Tipo de la subasta: 6.280.000
pesetas.

Dado en Gandia a 20 de enero de 1998.—El Juez,
Ernesto Casado Delgado.—El Secretario.—9.405.$

GETXO

Edicto

Don Francisco Javier Osa Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Getxo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 563/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don José Ramón Zabalbeitia
Egizábal, contra doña María Concepción Sánchez
Madariaga, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 1 de abril
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4791, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de junio de
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Elemento 3. Vivienda unifamiliar distinguida
con el número 3 del edificio que se identifica con
la letra A o izquierda entrando que, entre sus plantas
de garaje o sótano, baja y entrecubierta, tiene una
superficie construida aproximada de 260 metros 11
decímetros cuadrados. El garaje o sótano mide 103
metros 23 decímetros cuadrados, y linda: Al norte,
en su parte alta, con terreno propio, libre de edi-
ficación y, en su parte baja, con subsuelo de terreno
propio, libre de edificación; al sur, mediante trazo
quebrado, en su parte alta, con terreno propio libre
de edificación, y, en su parte baja, con subsuelo
del indicado terreno propio libre de edificación; al
este, con garaje o sótano de la vivienda 4, y al
oeste, con garaje número 2: La planta baja mide
114 metros 36 decímetros cuadrados, incluidos el
porche de la entrada principal y trasera, y linda:
Al norte, en trazo quebrado en donde se sitúan
las escaleras, que desde el terreno suben hasta el
porche cerrado trasero, por donde tiene su puerta
particular de acceso a esta planta, con la proyección
hacia abajo de terreno propio, libre de edificación;
al sur, también es trazo quebrado donde se sitúan
las escaleras, que desde el terreno suban hasta el
porche descubierto por donde tiene su puerta prin-
cipal de acceso esta planta, con la proyección hacia
abajo de terreno propio, libre de edificación; al oeste,
la misma planta de la vivienda 2, y al este, la misma
planta de la vivienda 4, y la planta bajo cubierta
mide 42 metros 50 decímetros cuadrados y linda:
Al norte, con espacio no utilizable de la bajo cubier-
ta; al sur, en trazo quebrado, con la proyección
hacia abajo sobre el porche de la planta baja y
sobre el terreno propio, libre de edificación y con
espacio no utilizable de la bajo cubierta; al este,
la misma planta de la vivienda número 4, y al oeste,
la misma planta de la vivienda número 2. Se vincula
a esta vivienda, como anejo inseparable de la misma,
el derecho exclusivo del terreno que se localiza al
frente y al fondo de la vivienda, con una superficie
total, aproximada, de 202 metros cuadrados. El
terreno vinculado llega por los linderos norte y sur
hasta la prolongación del tabique de separación de
esta vivienda con las distinguidas con los números
2 y 4. En relación con el total valor de los tres
edificios de urbanización al elemento descrito se
le asigna una doceava parte indivisa o un 8,333
por 100 determinantes del módulo de proporcio-
nalidad, en orden al reparto de beneficios y cargas.

La vivienda descrita forma parte de la siguiente:

Finca constituida por tres edificios iguales entre
si con cuatro unifamiliares adosadas en cada uno,
sin número municipal de identificación, radicantes
en la urbanización «Isuskiza-El Abanico de Plencia»,
en jurisdicción municipal de Plencia.

Cuarto: La hipoteca mencionada causó en el
Registro de la Propiedad de Bilbao número 11 la
inscripción tercera al libro 53 de Plencia, folio 113,
finca número 3.263.

Tipo de subasta: 38.000.000 de pesetas.

Dado en Getxo a 19 de diciembre de 1997.—El
Juez, Francisco Javier Osa Fernández.—El Secre-
tario.—9.620.$

GIJÓN

Edicto

Don Luis Roda García, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 427/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancias de don Dionisio Valentín Díaz
Vallina y doña Covadonga Lidia Díaz Vallina, contra
don José Ángel Díaz Vallina, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 1 de abril de 1998,
a las diez cuarenta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de mayo de 1998, a las
diez cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de junio de
1998, a las diez cuarenta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en calle Prendes Pando, número
39, tercero izquierda, de Gijón. Valorada: 6.581.250
pesetas.

Dado en Gijón a 6 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Luis Roda García.—El Secreta-
rio.—9.514.

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 390/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-


